
 
Nombre del Alumno maría daniela hernandez briones  

Nombre del tema: normativa profesional y ética profesional  

Parcial: 2 

Nombre de la Materia: legislación en salud y enfermería  

Nombre del profesor: alexia  

Nombre de la Licenciatura en enfermería 

Cuatrimestre: octavo cuatrimestre  

 

 

Lugar y Fecha de elaboración 
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Unidad dos: normativa profesional   

NORMAS CONSTITUCIONALES, 

ADMINISTRATIVAS Y CIVILES 

DE IMPLICACIÓN EN LA ÉTICA 

PROFESIONAL DE 

ENFERMERÍA 

EL DOCUMENTO DE 

CONSENTIMIENTO 

INFORMADO 

La imprudencia 

profesional 

Son 

Son titulares de derechos 

fundamentales o constitucionales 

en virtud de los cuales alcanzan 

esa formación profesional y el 

ejercicio posterior de la misma 

Administrativas  

Responde siempre que el daño le sea 

imputable y se trate de un daño 

efectivo, evaluable económicamente, 

individualizable, salvo cargas 

comunes de la vida social. 

Confidencialidad, respeto a la 

dignidad humana, 

responsabilidad, justicia, no mal 

eficiencia, beneficencia, y 

autonomía 

Implicaciones 

Es 

 Es un documento informativo en 

donde se invita a las personas a 

participar en una investigación. El 

aceptar y firmar los lineamientos que 

establece el consentimiento 

informado 

Los apartados que debe de tener 

son:  Nombre del proyecto de 

investigación en el que 

participará.  Objetivos del 

estudio, es decir, qué se pretende 

obtener con la investigación.  

Procedimientos y maniobras que 

se les realizarán a las personas en 

ese estudio.  Derechos, 

responsabilidades y beneficios 

como participante en ese estudio. 

 Compensaciones o retribuciones 

que podría recibir por participar 

en la investigación. También debe 

de llevar fecha y firmas de la 

persona que va a participar en la 

investigación o de su 

representante legal, también un 

número de teléfono y correo 

electrónico. 

El consentimiento informado 

consta de dos formas la  

Derecho a la información y libertad 

de elección 

Es 

Se refiere a la falta de cuidado, 

atención o diligencia en el 

desempeño de una profesión, 

o actividad Lo que puede 

causar daños o perjuicios 

Considerada un delito. 

Tipos de imprudencia  

 Leve 

 Grave 

 Temeraria 

Elementos de un delito 

* Falta de cuidado o 

atención. El personal no 

actúa con la diligencia y 

caudado necesario en su 

trabajo • Incumplimientos de 

normas/protocolos. El 

personal no siguió las 

normas • daño/prejuicio. La 

imprudencia causo el 

daño/prejuicio a una persona 

Factores de culpa 

Negligencia Impericia 

Imprudencia 

Inobservancia de normas 

Exceso de confianza. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

REGULACIÓN PENAL DE ASPECTOS 

RELATIVOS A LA PRÁCTICA Y LA ÉTICA 

PROFESIONAL EN ENFERMERÍA 

Es la sanción, castigo o pena que puede 

sufrir una persona según la regulación 

establecida en el Código Penal 

Las penas y acciones tienen una profesión 

difícil, ya que por estar inmersa en el área 

de salud tiene la gran responsabilidad de 

preservar la vida humana en la medida de lo 

posible a través de las herramientas que 

mencionamos al inicio de la investigación 

 

Leyes penales 
 Causa que examinan 

 Causa que atenúan 

 Causa que agravan 

Elementos que lesionan la 

responsabilidad profesional 

 Omisión 

 Negligencia 

 Imprudencia 

 Impericia 

 Inobservancia del 

reglamento 

 Dolo e intención  



 

Unidad tres: ética profesional 

CONCEPTO DE ETICA Y SU 

APLICACION 
PRINCIPIOS DE LA 

ÉTICA PROFESIONAL 

EN ENFERMERÍA 

. CRÍTICA DEL 

PATERNALISMO CLÍNICO Y 

DEL AUTORITARISMO 

TERAPÉUTICO 

Es la aplicación de la 

razón a la conducta, exige 

reflexionar y juzgar 

individualmente sobre el 

deber de cada momento y 

circunstancia concreta. 

El objeto material de 

la ética es el acto 

humano, es decir el 

acto realizado 

consciente y 

libremente. Su objeto 

formal es la rectitud 

moral; de esta manera 

la ética persigue con 

el acto el fin bueno. 

Beneficencia: principio ético 

de hacer el bien y evitar el 

daño o lo malo para el 

sujeto o para la sociedad, 

principio ético de hacer el 

bien y evitar el daño o lo 

malo para el sujeto o para la 

sociedad 

Autonomía: propugna la 

libertad individual que cada 

uno tiene para determinar 

sus propias acciones, de 

acuerdo con su elección 

Se ha pensado siempre 

que el enfermo está 

incapacitado desde el 

punto de vista biológico 

porque la enfermedad le 

pone en una situación de 

sufrimiento e invalidez, 

de dependencia y, en 

definitiva, de 

infantilización 

 

 justicia 

 fidelidad 

 veracidad 

 confidencialidad 

Algunos problemas son: 

 El Problema de la Diversidad de 

Sistemas Morales 

 El Problema de la Libertad Humana 

 El Problema de los Valores 

 El Problema del Fin y los Medios. 

 El Problema de la Obligación Moral 

 La Diferencia entre Ética y Moral. 

 

 

 Las normas morales 

siempre ha afectado a la 

persona humana, ya que 

desde pequeños captamos 

por diversos medios la 

existencia de dichas normas 

ALGUNOS "CASOS 

DIFÍCILES" DE LA ÉTICA 

PROFESIONAL 


